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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: RECTIFICACIÓN-MGASS-PERUSSIA-DIRECTOR

 
VISTO:

- La RHCD-2026-173-E-UNC-DEC#FCM por la que se aprueba la designación de la Directora de Tesis del
maestrando Sr. Daniel Gustavo Perussia de la Maestría en Gerencia y Administración en Servicios de Salud;

CONSIDERANDO:

- Que se ha cometido un error involuntario en el Art. 2º de la RHCD-2026-173-E-UNC-DEC#FCM, al
consignar el nombre de la Directora del maestrando;

- Lo establecido en el artículo 101º de la Ley de Procedimientos Administrativos N.º 19549;

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

AD REFERÉNDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE:

Artículo 1º: Rectificar el Artículo 2º de la RHCD-2026-173-E-UNC-DEC#FCM por la que se aprueba la
designación del Director de Tesis del maestrando Sr. Daniel Gustavo Perussia de la Maestría en Gerencia y
Administración en Servicios de Salud, en donde dice: “...Dra. iris Andromaco, …”; debe decir: “... Prof.
Dra. Marta Iris Andromaco...”

Artículo 2°: Registrar y comunicar.
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